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. PROBLEMAS DE ESPAÑA 

LA REFORMA AGRARIA 
^EJEMPLOS DECHECO ESLOVAQUIA 

El doctor clieco Joseph Macek, en su notable estudio «La Refor-
nia Agraria en Chcco Es!ovaquia», publicado en francés, (Praga, 
marzo 1921), expone con claridad y precisión, lo substancial de 
dicha reforma. 

—«Antes de la guerra—escribe Macek—los paises checoeslova
cos eran conocidos por el rudo contraste de su régimen territo 
rial. De uu lado, enormes latifundios; de ofro, minifundios micros
cópicos. Allí donde prevalecía el latifun'Ho, loí trabajadores emi
graban a Viena a Sajonia, a Wetsfalia. Estas emigraciones arreba-
t'iban anualmente al país mulares de hombres robustos y laborio
sos, que han abandonado su patria p-M'a no volver. 

•La Reforma Agraria tiende a suprimir, con las cansas, este mal 
de la emigración y que arraiguen en suelo cbeco eslovaco los 
naturales de estos paises, proporcionándoles terrenos que labrar." 

lina primera ley, con fecha 9 de Noviembre de 1919, declara 
nula «toda venta enti'e vivos», así como cualquier vínculo o hipo
teca sobre las piopiedades rústicas inscri[)tas en los «Libros del 
Pueblo» «siempre que se hayan realizado sin intervención del Mi
nistro de Agricultura". 

Esta ley, impidiendo que la propiedad teiritorial fuese objeto de 
especulación, calmó bastante la agitación pública. Al comenzar la 
Primavera de 1919 la ley de Ventas tuvo que ser reforniada. En I3 
Asamblea Nacional, durante numerosas sesiones, se promovieron 
fiíandes'tuniultos, que en 16,de abril, por unanimidad votó la «Ley 
de Expropiaciones de Latifundios», com[)letada por la ley de 27 de 
Wciyo del mismo año, sobre el derecho preferente otorgando a los 
labradores para comprar tierras. 

La idea fundamental de la Ley de Expropiaciones se expresa cía 
''auivnteen su articulo primero, qne dice: 

- « \ fin de proceder a la reforma de la propiedad'rústica, el Es 
'''do requisada gran propiedad situada en el territorio de la Repú-
l>lica Checo Eslovaca e instituye con tal objeto, la Oficina • Terri" 
torial». 

En el artículo segundo defiende la gran propiedad requisada de 
esta manera: 

—«Como tales sc entienden terrenos contiguos, con todos los de' 
''«chos que dependan de la posesión de los mismos, si la superficie 
Pertenece a un solo propietario, o sus herederos, y excede de 150 
hectáreas, en tierras labrantías (sembrados, viñas, prados, huertas 
o p'antaciones de lúpulo) o de 250 en tierras incultas (bosques,ma-
''isnias, montes, pantanos, etc.) 

A este fiu los cónyuges no divorciados, se considerarán como 
^iia sola persona. La idea de «requisa» es, según el doctor Msceck 
Completamente nueva en Derecho Clieco Eslovaco recordando al-
80 la «propiedad dividida - del antiguo Derecho alemán. 

' a «requisa», pues, «ignifica la cesión del propietaiioen el derc 
*l'o a disponer libremente de sus tierras. Es el Estado quien dispo 
ne de ese derecho... Es el Estado quien, en nombre de la Nación, 
*̂ orla el abuso quiritaria de la propiedad, ¡lue no podrá en lo snce 
Sivo, arrendar, vender, hipotecar, dividir las fincas, sin autoriza-
'̂ 'dn (le la Oficina Territorial. 

La «requisa» implica también otra limitación del derecho de pro 
fdñd. El Estado; basándose en dicha ley, pi'cde posesionai'se d' 
finca requisada y lepartirla en lotes, entre sociedades o indivi 
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C O N S U L T A P A R T I C U L A R — V I L L A Í . A R 3 - D E 2 A 4 
M ID -JEE . T I D 

Yo Umil)ién hi/iienía el mal; 
pi'r« celebro también, 
el qne la gnardia civil 
no saliera del cuartel. 

lil Gobierno traba/a poc que 
bajen las subsistencias. 

Bueno: esto <le que trabaja, 
no quiere decir qne bajen. 

Regularmente, estos trabajos 
motivarán algún alza. 

Bs lo qne ocurre siempre. 

El Gobleru» dice: ¡Abajol 
Y el cómeselo dice: [Arriba] 
Y que quieras que no quieras 
ei comercio queda^encima. 

¿Querrán ustedes creor" que 
aves, hortalizas y berzas-in
cluso las patatas—están más ha 
ratas eu Madrid que eu Lorca? 

Esto'dehe enorgullecemos a 
los lorquinos \qué demonio' por 
que quiere decir que nuestra 
Ciudad tiene más importancia 
quela mismisinia Villa del Oso. 

Entre tanto Jnan Trabaja 
dice tranquilo y jovial: 

En mi casa no comemos .. 
\pero nos reimos más..\ 

REPULGO 

dúos, mediante el pago de una indemnización salvo excepciones, 
como las relativas a fincas cuyas rentas estaban destinadas a man 
tener la nobleza de clase, puesto que la nobleza, como clase,ha si
do abolida en Checo Eslovaquia. 

Las indemnizaciones se rigen por la ley de 3 de abril de 1920, lo 
mando com© base de tod-^s ellas el precio medio de las fincas, de 
los años 1914 a 1920. Par I fij irlas cou exactitud existen «cuadros 
de indemiñzaciones» segáa I s li^'rras, su extensión, cultivos, etc. 

Por decreto de 21 de Eneru le 1921 deben valorarse, por sepa 
rado las tierras de labor, los bosques y los edificios... La ley pres 
cribe que se tenga en cuenta el valor de los capitales invertidas, fa 
sándolos en su estimación. La tasación actual ha permitido, en mu 
chos casos, elevar L-ís indemnizaciones al 30 por 100 para los sem 
brados, al50 para sembrados con edificios y al setenta para algu
nos inmuebles. 

El Estado conserva todos los bosques de grandes extensiones 
contiguas, repai tiendo las demás fierras entre los municipios, cor
poraciones benéficas y, exccpcionalmentí!, entre paifieular^s. 

Restablecida la propiedad individual portes Soviets, puede decir 
se quela reforma agraria chcco eslovaca queáa hoy como la más 
más racical del mundo. 

CRISLORAL DE CASTRO' 

n ÎlF.KlíS ANUA!. Al. 

CUATRO PON CIUNT» 

Paia toda clase de detalles e in 

foi'ines, visilad sn.s •f icinas 

A LA QUE SALTA 

Leo que en el Ayuntamiento 
de Santander, se han dado de 
bofetadas des concejales. Eu el 
de Madrid, en una sesión, si, y 
en otra también, las broncas se 
oyen en el Escorial. En el de 
Lorca, en cambio, reina la más 
absoluta calma... [Bendita sea 
la pazl 

Y es que todos los ediles 

que forman nuestro Conceje, 

como un solo hombre, laboran 
para hacer feliz al pueblo. 

En Zaragoza, los obreros sin 
trabaje, han saqueado las tien
das de comestibles de aquella ca 
pital. 

¡Atiza] 
La guardia civil concentrada 

en la Ciudad de Lanuza, uo ba 
salido a la calle. 

[Atlzal 
Y el señor' Gobernador dice 

qne lo lamenta, que lo lamenta 
miicbo. 

De carreteras 

Ponemos en conocimiento de 
nuestro respetable y querido a-
migo don Ricardo Egta López, 
Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, en la provincia, que en la 
carretera de Lórcn a la L'ueu-
santa, existe desde hace algún 
tiempo, en uu pase de aguas, 
próximo a la fábrica de halle-
tas titulada «La Pitrlshua^, un 
hundimiento q'te comprende un 
buen espacio del ancho de la 
carretera, hasta el ¡¡unto, de qne 
la parte del piso qne ha queda
do ilesa para el paso de carrua
jes, apenas mide dos metros. 

Come el tránsito es frecuente 
y el paso por la parte indicada 
es peligroso,antes que halla que 
lamentar uua desgracia, llama
mos la atención del digno fun
cionario, con la seguridad de 
que dará las oportunas órdenes 
de arreglo, eu evitación de uu 
fun e st:s im a accidente. 

I N T E R E S A N T E 
R,»s,mej«res aceites y grasas lubrifi 

cdiiles sin ipezcla, s»n los Americanas 
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